
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Irma Rocío Jiménez Urrea vs. Cable Digital de 
Colombia S.A.S. Radicación No. 2020-00177-00. 

 

Del auto de apremio, ténganse como notificada por conducta concluyente, desde el desde el 
5 de abril de 2021, a la demandada, Cable Digital de Colombia S.A.S., de conformidad con lo 
establecido en el inciso 1º del artículo 301 del Código General del Proceso, habida cuenta que 
manifestó conocer de tal providencia (folio 28 C. 2). 

 
Por Secretaría, contrólese los términos respectivos y vencidos ingrese el expediente de nuevo 
al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por: 
HERNAN ANDRES VELASQUEZ SANDOVAL 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 012 CIVIL DEL CIRCUITO BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

4a1202355e63b18679b03383ec49120a9653442e39f34e7d9d86450d28993148 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
Notificado mediante estado No. 48 del 12 de abril de 2021 


